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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
 
 
Auto No   0824 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTÍA) 
Demandante.   RAMIRO CAMPO PEÑA, CC. 94.329.961 
Apoderado. Dr. LIBARDO ROMERO LLANOS, CC. 16.260.701 
 Libardoromero1997@gmail.com  
Demandados.    EDINSON ZUÑIGA OSPINA, CC. 16.859.979 
   SEBASTIAN MORENO GÓMEZ, CC. 1.113.684.688 
Radicación.      761304089001 2022 -00248-00 
 
Ciudad y fecha:  Candelaria (V), julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa a Despacho para estudio la demanda laboral presentada a través de apoderado 

Judicial por el señor RAMIRO CAMPO PEÑA en contra de los señores EDINSON ZUÑIGA 

OSPINA y SEBASTIAN MORENO GÓMEZ, observando que el título base de la presente 

ejecución indica que el pago de la misma se realizará el día 21 de enero de 2022 en la 

ciudad de Palmira, Valle, además de que en el libelo demandatorio se encuentra en el 

acápite de “Notificaciones” el primero de los demandados en la ciudad de Palmira, Valle, y 

el segundo en el municipio de Cerrito. Valle.   

 

Teniendo entonces esta apreciación del sitio de pago de la obligación y domicilio de uno de 

los demandados, es menester remitir a los Juzgados de la ciudad de Palmira, Valle, para lo 

de su competencia, ya que este operador Judicial carece de la misma, como ya se 

especificó.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 

(VALLE),  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente digital arriba referenciado a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PALMIRA VALLE (REPARTO) dejando anotada 

su salida y cancelada la radicación. 

 
TERCERO: Para los efectos de este proveído se reconoce personería al Doctor LIBARDO 

ROMERO LLANOS, CC. 16.260.701 y TP. 42.720 del CSJ, como endosatario en 

procuración de la parte actora.  
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CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: abf88a5b2fc02cafe089ffabedff5e3ea8bd84a6dd17e54b2b7ac4e9cae60318

Documento generado en 12/07/2022 03:07:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento

